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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Declaración de Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes 

Demandante  Carenth Castaño Gutiérrez, CC. 43.831.336 
Demandado Jaime Alberto Marín, CC. 15.264.500 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00268 
Decisión Acepta Notificación 

 

 

Conforme a la documentación que se allegó al plenario dando cuenta de la 

remisión de notificación de la demanda, al señor Jaime Alberto Marín, la 

que fue recibida el día 21 de enero del presente año; el despacho advierte 

que la misma se encuentra realizada en debida forma. 

 

Por tanto una vez transcurra el término de traslado que avanza, se 

procederá con la etapa procesal subsiguiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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